
til§#

-w,
ü=

Municipatidad
de Chittán Viejo Alcaldra

DISPONE INCREMENTO EN LA ENTREGA DE
AGUA A HABITANTES DE LA COMUNA DE
CHILLAN VIEJO POR BROTE DEL VIRUS
DENOi'INADO CORONAVIRUS.2 DEL
si¡.lonomr REsptRAToRto AGUDo cRAVE
(SARS-COV-2) QUE PRODUCE LA
ENFERMEDAD DEL CORONAVIRUS 2OI9 O
COVID.,Ig EN LAS CONDICIONES
EXTRAORDINARIAS QUE INDICA.

DECRETO ALCALDICIO NO 1164

Chillán V¡ejo, 0 :i Aüt? 2ú20

VISTOS:

'1.- Lo dispuesto en Lo establecido en los artículos 19 N" I y 9, 32 No 5, 39, 41 y
43 de la Constitución Política de la República de Chile. 2.- La Ley N"19.434 que crea la Comuna de
Chillán Viejo.3.- Lo dispuesto en el DFL No 1/19.653, del Ministerio Secretaria General de la
Presidencia, de 2001 , que fija el texto refundido, coord¡nado y sistematizado de la Ley No 18.575,
Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado.4.- La Ley N' 19.880,
que establece Bases de los Proced¡mientos Adm¡n¡strat¡vos que r¡gen los Actos de los Organismos de
la Adm¡n¡strac¡ón del Estado. 5.- Lo indicado en la Ley No 18.415, Orgánica Const¡tucional de Estados
de Excepción.6.- Lo establecido en la Ley N' 18.883, sobre Estatuto Admin¡strat¡vo de los Func¡onarios
Municipales.T.- Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios. 8.- El Decreto No 4, de 5 de enero de 2020,
del M¡nister¡o de Salud que Decreta alerta san¡tar¡a por el período que se señala y otorga facultades
extraordinarias que indica por emergencia de Salud Pública de importancia internacional (ESPll) por
brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV) y sus modificaciones. 9.- Lo dispuesto en el Decreto número
1O4, de 2020 del Ministerio del lnterior y Seguridad Pública, Subsecretaria del lnter¡or, que declara
estado de excepción const¡tuc¡onal de catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de Chile. 10.-
Lo estatuido en el decreto con fuerza de ley No 725, de 1967, Código Sanitario. ll.- Resolución No 7,
de fecha 2019, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, que fija normas sobre exención del trámite
de toma de razón. 12.- La resolución No 180, de 2020, del Ministerio de Salud que dispone medidas
sanitarias que indica por brote de Covid-19. '13.- La resolución No 183, de 2020, del Ministerio de Salud
que dispone medidas sanitar¡as que ¡ndica por brote de Covid-í9. 14.- Lo indicado en el Decreto
Supremo No 156, de 2002, del Min¡sterio de lnterior, que aprueba Plan Nacional de Protecc¡ón Civ¡|,
modificado por los decretos supremos No 38, del 201'1, y No 697, del 2015, ambos del Ministerio de
lnterior y Seguridad Pública. 15.- La resolución No 7, de 2019, de la Contraloría General de la
República. 16.- Lo establecido en el decreto número 104, de 2020, del Ministerio del lnterior, que
declara estado de excepción constituc¡onal de catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de
Chile. 17.- Los antecedentes contenidos en la resolución exenta N'365 de 16 de marzo de 2020, de la
lntendencia Regional de Ñuble. 18.- Las consideraciones establecidas por Contraloría General de la
República, Gabinete del Contralor General, contenidas en Orden de Servicio N'50 de 12 de mazo de
2020.19-- Las disposiciones contenidas en la Resolución Exenta N" 217 del Ministerio de Salud;
Subsecretaría de Salud Públ¡ca, que Dispone medidas sanitarias que indica por brote de covid-19, 20.-
Decreto Alcald¡cio N" 891, de 16 de mazo de 2020, Decreto Alcald¡c¡o N' 982, de 20 de marzo de
2020, y el Decreto Alcaldicio N'1402, y demás disposiciones y antecedentes pertlnentes.

CONSIDERANDO:

l.- Que, como es de público conocimiento, a partir del mes de diciembre de
2019, hasta la fecha se ha producido un brote mundial del virus denominado coronavirus-2 del
síndrome respiratorio agudo grave (SARS-CoV-2) que produce la enfermedad del coronavirus 2019 o
covtD-19.
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2.- Que, con fecha 30 de enero de 2O2O, el Director General de la Organización
Mundial de la Salud, en adelante OMS, declaró que el brote de COVID-19 constituye una Emergencia
de Salud Pública de lmportancia lnternacional (ESPIl), de conformidad a lo dispuesto en el artículo '12

del Reglamento Sanitario lnternacional, aprobado en nuestro país por el decreto No 230, de 2008, del
M¡n¡sterio de Relaciones Exteriores.

3.- Que, el 5 de febrero de 2020, el Ministerio de Salud dictó el decreto No 4, de
2020, que decreta Alerta Sanitaria por el período que se señala y otorga facultades extraordinarias que
indica por Emergencia de Salud Pública de lmportancia lnternacional (ESPIl) por brote del nuevo
coronavirus (201g-NCOV). Dicho decreto fue modif¡cado por el decreto No 6, de 2020, del Ministerio de
Salud.

5.- Que, el 11 de mazo de 2020 la OMS concluyó que el COVID-19 puede
considerarse como una pandemia.

6.- Que, desde el 16 de mazo de 2020, el país ha entrado en fase lV del brote
del nuevo coronavirus '2019-NCO\f , debiendo tanto el Presidente de la República, como el Ministerio
de Salud, adoptar med¡das de acción, entre ellas, la autonomía dispuesta para cada Jefe de Servicio, a
fin de evitar el contagio del COVID-19.

7.- Que, conforme lo d¡sponen los artículos 1" inciso quinto y, 5'inciso segundo,
de la Constituc¡ón Polít¡ca de la Republica, es deber del Estado dar protección a la poblac¡ón y a la
famil¡a, así como respetar y promover los derechos esenciales que emanan de la naturaleza, humana
garantizados por la Carta Fundamental y por los tratados internacionales ratificados por Chile y que se
encuentren v¡gentes.

8.- Asimismo, cabe anotar que, en resguardo del derecho a la protección de la
salud, garantizado por el artículo 19, N" 9", de la Constitución Política y en cumpl¡miento del
Reglamento Sanitario lntemacional, aprobado por la Organizaban Mundial deja Salud-de la que Chile
es miembro-, mediante el decreto supremo N' 4, de 2020', del Ministerio de Salud, se declaró la alerta
sanitaria para enfrentar la amenaza a la salud publica producida por la propagación a nivel mundial del
Coronavirus 2019.

9.- Que, el artículo 56 de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, dispone que "El alcalde es la máxima autoridad de la munic¡palidad y en tal cal¡dad le
corresponderá su dirección y administración superior y la supeN¡gilancia de su funcionamiento".

10.- Que, tal como se desprende de los mandatos en los artículos 20 y 30 de la
Ley No 18.575, compete a esta Autoridad velar por el funcionamiento regular y continuo de la
¡nstituc¡ón que dirige, por el eficiente uso de los bienes que se le as¡gnan al organismo a su cargo.

11 .- Que, el artículo 30 de la Ley No 18.575, que consagra el Principio de
Continuidad del Servicio Público dispone, en lo pert¡nente, que "La Administración del Estado está al
seNicio de la persona humana; su finalidad es promover el bien común atendiendo a /as necesrdades
públicas en forma continua y permanente".

12.- Que, el Princip¡o de Coordinación consagrado en el artículo 5o de la Ley No
18.575, ímplica establecer mecanismos de colaborac¡ón para concretar medios y esfuezos con una
finalidad de establecer medidas preventivas indispensables, para lo cual se requiere disponer de los
elementos que permitan crear y establecer las cond¡c¡ones materiales y técnicas necesarias para
precaver y hacer frente en forma oportuna a situaciones que puedan poner en riesgo la seguridad e
integridad de los habitantes.

13.- Que la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades en su
artículo 4 lekas b), e), i) establece que las municipalidades, en el ámbito de su ten¡torio, podrán
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4.- Que, el 28 de febrero de 2020, la OMS elevó el riesgo internacional de
propagación del coronavirus COVID-19 de "alto'a'muy alto".
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desarrollar directamente o con otros órganos de la administración del estado func¡ones relac¡onadas
con la salud pública y la prevención de riesgos y la prestación de auxilio en s¡tuaciones de emergenc¡a
o catástrofes.

'14.- Que, el Código Sanitario en su artículo 4', señala que "a las
municipalidades corresponde atender los asuntos de orden sanitario que le entregan el artículo 105 de
la Constitución Política del Estado y las disposiciones de este Código".

15.- En esle contexto, el Coronavirus (Cov¡d-19) es una cepa de la familia de
Coronavirus que no se había identificado previamente en humanos, causantes de enfermedades que
van desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como insuf¡ciencia respiratoria aguda
grave (Fuente: Organización Mundial de la Salud).

16.- Que, la Organización Mundial de la Salud ha declarado como una
Pandemia este virus, considerando su ráp¡da propagac¡ón y transm¡sión a nlvel mund¡al, la cual con
fecha l0 de marzo ya ha superado los '100.000 casos a nivel mundial y ha d¡spuesto de
recomendaciones especiales para que las naciones tomen los resguardos en prevenir la propagación y
el aumento rápido de la curva de contagio.

17.- Que, en este orden de cons¡derac¡ones, es necesario hacer presente que
durante los últ¡mos días resulta ostensible el explosivo aumento y riesgo de propagación de
contagiados por el brote epidemiológico COVID-19, en la comuna de Chillán Viejo y en la Región de
Ñuble, lo que hace del todo propicio el debido resguardo de la comunidad y la satisfacción de sus
necesidades básicas.

18.- Que, en función de los antecedentes precedentemente señalados, la
Direcc¡ón Nacional de ONEMI declara Alerta Roja Nacional por pandemia, vigente a partir del día
jueves 19 de mazo del 2020 y hasta que las condiciones así lo ameriten. En consecuencia a lo
anterior, se cancela la Alerta Amarilla por pandemia, que se encontraba vigente desde el día '16 de
mazo, en efecto, con la declaración de la Alerta Roja, se movilizarán todos los recursos necesarios y
d¡sponibles para actuar en forma coordinada, respecto de la pandemia COVID-19, considerando su
extensíón y severidad, por lo que se debe mantener una estrecha participación y colaboración de los
organismos del Sistema de Protección Civil.

lg.- Que como consecuencia de lo anterior, se requiere con la debida dil¡gencia
y actividad del ejercicio de medidas extraordinarias que miren en su integridad a la protección de las
personas y sus b¡enes; en este orden de consideraciones, se hace menester adoptar las providencias
necesarias para prever que estos hechos no se extiendan o general¡cen en el tiempo y a otros lugares,
a fin de superar la referida calamidad, con el objeto de prevenir y tratar el eventual impacto sanitario
del virus.

20.- A la luz de lo indicado, resulta menester dotar a las familias más
desposeídas de la comuna de mayor cantidad de agua potable que las que normalmente se les
asigna, habida cons¡deración que han variado las c¡rcunstanc¡as primigenias que motivaban su
distribución, sea producto de la declarac¡ón de cuarentena regional o ya sea por la disposición de
aislamiento general a todos los habitantes de la República, contenida en el decreto N' 104, de 2020,
del Ministerio del lnterior, lo que trasunla en que requieran mayor distribución del vital elemento.

21.- Que, la medida que se decreta intenta generar y garantizar condiciones de
vida, salud, salubridad, entre otras consideradas v¡tales para la persona.

22.- Que, el Munic¡p¡o de Chillan Viejo, debe disponer de todos los recursos
que tengan a su disposición para enfrentar este tipo de emergencias y llevar tranqu¡lidad a los
habitantes de la comuna, así como le as¡ste permanentemente el deber de adoptar las medidas
tendientes a asegurar la satisfacción de las necesidades de la comunidad local, entre ellas, la de
atender o superar las emergencias o catástrofes ocurridas en la comuna.
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23.- Que, en estas c¡rcunstanc¡as surge para la Municipalidad de Ch¡llan V¡ejo,
en nombre y representación de quien decreta, el imperal¡vo legal de dar cumplimiento a las funciones
indicadas en los considerandos precedentes, adoptando de manera urgente las medidas financieras,
de auxilio, sociales y demás que resulten pertinentes, a fin de atender de modo eficiente y eficaz cada
una de las situaciones que se deriven de la contingencia sanitaria descrita.

DECRETO:

f .- OtSpÓNClSE, en las condiciones extraordinarias que indica, el incremento
en la entrega de agua potable a los habitantes de la comuna de Chillan Viejo que cumplan con los
requisitos y reg¡stros pertinentes estatuidos para su entrega en atenc¡ón al brote del virus denominado
coronavirus-2 del síndrome respiratorio agudo grave (sars-cov-2) que produce la enfermedad del
coronavirus 2019 o covid-19.

2.- INSTRÚYASE, para el cumplimiento del presente Decreto a don José
Olivares Bello para que adopte las medidas de supervigilaría, d¡rección, fiscalización y control en la
entrega de agua potable a las familias que cumplan con los requisitos y reg¡stros pertinentes
estatuidos para su entrega.

3.- ADOPTESE las medidas que ésta autoridad comunal estime convenientes
para el resguardo de la población, y la entrega efic¡ente y eficaz del agua potable en coordinación con
otras entidades a nivel provincial y regional.

4.- PUBLIQUESE, el presente Decreto Alcaldicio en la página web del
Municipio, distribúyase a la comunidad y a cada Dirección, Departamento o Unidad Municipal.

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE

I
HEN EZHE UEZ

CRE O MUNI L
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FAL/FSC/HHH/OTS/P /JOB/.-
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